
Personería 
de Girardota 
---

RESOLUCIÓN No. 08 
(04 de marzo de 2025) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORÍA DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GIRARDOTA" 

EL PERSONERO MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
confiere el artículo 209 de la Constitución Política, Ley 1 36 de 1 994, y demás 
normas concordantes, la Ley 80 de 1 993 modificada por la Ley 1 1 50 de 2007, 
Decreto 1 082 de 201 5 y demás normas complementarias y, 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa debe desarrollarse con fundamento en los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 

2. La Ley 1 36 de 1 994, en su artículo 1 78 y siguientes, señala que las Personerías 
Municipales ejercen funciones de control, vigilancia y defensa de los intereses 
de la comunidad, lo que implica la necesidad de implementar mecanismos que 
aseguren una gestión administrativa eficiente y transparente. 

3. Las Personerías Municipales, en su calidad de órganos del Ministerio Público a 
nivel territorial y entidades con autonomía administrativa y presupuesta!, están 
sujetas al régimen de contratación estatal previsto en la Ley 80 de 1993 y sus 
normas modificatorias y complementarias. En virtud de ello, deben aplicar los 
principios y procedimientos establecidos en el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, garantizando la planeación, ejecución y control 
eficiente de los contratos que suscriban, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales. 

4. La Ley 80 de 1 993, modificada por la Ley 1 150 de 2007, establece el régimen 
de contratación estatal y la obligación de garantizar la correcta ejecución de los 
contratos mediante la supervisión e interventoría, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los principios de planeación, selección objetiva, responsabilidad 
y transparencia en la contratación pública. 

5. El Decreto 1 082 de 201 5, compilatorio de la normatividad en materia de 
contratación pública, dispone en sus artículos 2.2.1.2.3.1 y siguientes la 
obligación de designar supervisores e interventores en los contratos estatales, 
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Persfonería 
de Girardfo:ta 

cfon el prfopósi:tfo de rvelar pfor el cumplimien:tfo de lfos fobje:tfos cfon:trac:tuales y la 

cforrec:ta ejecución de lfos recursfos públicfos. 

6. Cfon el fin de unificar cri:terifos, es:tablecer lineamien:tfos clarfos y garan:tizar el 

adecuadfo seguimien:tfo y cfon:trfol de lfos cfon:tra:tfos suscri:tfos pfor la Persfonería 

Municipal de Girardfo:ta, se hace necesarifo aprfobar y adfop:tar el Manual de 

Superrvisión e ln:terrven:tforía, el cual serrvirá cfomfo herramien:ta para la cforrec:ta 

ejecución de lfos prfocesfos cfon:trac:tuales de la en:tidad. 

En méri:tfo de lfo expues:tfo, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adfop:tar median:te el presen:te ac:tfo adminis:tra:tirvfo el Manual 

de Supervisión e ln:terven:tforía, cfomfo ins:trumen:tfo :técnicfo y nforma:tirvfo para la 

adecuada ges:tión, cfon:trfol y seguimien:tfo de la ejecución cfon:trac:tual en la en:tidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Manual de Supervisión e ln:terrven:tforía :tendrá aplicación 

en :tfodfos lfos prfocesfos cfon:trac:tuales suscri:tfos pfor la Persfonería Municipal de 

Girardfo:ta y será de fobliga:tforifo cumplimien:tfo para lfos superrvisfores e in:terrven:tfores 

designadfos en lfos cfon:tra:tfos. 

ARTÍCULO TERCERO: Lfos :trámi:tes y demás aspec:tfos nfo prervis:tfos fo 

cfon:templadfos expresamen:te pfor el manual, se regirán pfor las dispfosicifones legales 

rvigen:tes en la ma:teria. 

ARTÍCULO CUARTO: El Manual de Supervisión e ln:terven:tforía pfodrá ser 

mfodificadfo fo ajus:tadfo cfonforme a las necesidades de la en:tidad y la nforma:tirvidad 

rvigen:te. 

ARTÍCULO QUINTO: El presen:te ac:tfo adminis:tra:tirvfo rige a par:tir de su expedición 

y derfoga :tfodas las dispfosicifones que le sean cfon:trarias. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Girardfo:ta, a lfos cua:trfo (04) días del mes de marzfo de 2025. 

Prfoyec:tó: Alejandra Gálrvez Barrera -Abfogada Cfon:tra:tis:ta. 
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